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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00114-00 
 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron una 

certificación de deuda, documento que presta mérito ejecutivo al tenor de lo 

dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, habida cuenta que 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada, le fue 

notificado a BLANCA HIMELDA CARDENAS DE SUAREZ, el día 13 de octubre de 

2020 según el acta vista a folio 30 del expediente, quien dentro del término 

establecido guardo silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del 09 de julio de 2020 -folio 21-. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 
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CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación, incluirá la suma de $55.000 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 
                        NOTIFÍQUESE  

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de diciembre de 2020 

 
Por anotación en estado Nº 081 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
c6863ddcb0bc4169e7c0f137655f306c153ebd0fd664d

920fd79a32a6b48f9bb 

Documento generado en 15/12/2020 06:53:47 a.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 
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Desde Hasta Dias Tasa
Annual Maxima Aplicado Interés 

Diario Capital Capital
a Liquidar

Interés Plazo 
Periodo

Saldo Interés 
Plazo Interés Mora Saldo Interés 

Mora Abonos SubTotal

1/8/2020 1/31/2020 24 28.155 28.155 28.155 0.07% $1,452,395.00 $1,452,395.00 $0.00 $0.00 $23,698.75 $23,698.75 $0.00 $1,476,093.75
2/1/2020 2/29/2020 29 28.59 28.59 28.59 0.07% $0.00 $1,452,395.00 $0.00 $0.00 $29,027.29 $52,726.04 $0.00 $1,505,121.04
3/1/2020 3/31/2020 31 28.425 28.425 28.425 0.07% $0.00 $1,452,395.00 $0.00 $0.00 $30,870.68 $83,596.71 $0.00 $1,535,991.71
4/1/2020 4/30/2020 30 28.035 28.035 28.035 0.07% $0.00 $1,452,395.00 $0.00 $0.00 $29,511.53 $113,108.24 $0.00 $1,565,503.24
5/1/2020 5/20/2020 20 27.285 27.285 27.285 0.07% $0.00 $1,452,395.00 $0.00 $0.00 $19,206.49 $132,314.73 $0.00 $1,584,709.73
5/21/2020 5/21/2020 1 27.285 27.285 27.285 0.07% $0.00 $1,452,395.00 $0.00 $0.00 $960.32 $133,275.06 $1,373,624.00 $212,046.06
5/22/2020 5/31/2020 10 27.285 27.285 27.285 0.07% $0.00 $212,046.06 $0.00 $0.00 $1,402.05 $1,402.05 $0.00 $213,448.11
6/1/2020 6/30/2020 30 27.18 27.18 27.18 0.07% $0.00 $212,046.06 $0.00 $0.00 $4,191.76 $5,593.81 $0.00 $217,639.87
7/1/2020 7/31/2020 31 27.18 27.18 27.18 0.07% $0.00 $212,046.06 $0.00 $0.00 $4,331.48 $9,925.29 $0.00 $221,971.35
8/1/2020 8/13/2020 13 27.435 27.435 27.435 0.07% $0.00 $212,046.06 $0.00 $0.00 $1,831.57 $11,756.86 $0.00 $223,802.91
8/14/2020 8/14/2020 1 27.435 27.435 27.435 0.07% $0.00 $212,046.06 $0.00 $0.00 $140.89 $11,897.74 $6,904,558.00 $0.00

Capital $ 1,452,395.00
Capitales Adicionados $ 0.00
Total Capital $ 1,452,395.00
Total Interés de plazo $ 0.00

Neto a pagar $ 0.00
Saldo devolver al deudor $ 6,680,614.00

Total Interes Mora $ 145,173.00
Total a pagar $ 1,597,568.00
- Abonos $ 8,278,182.00
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Desde Hasta Dias Tasa
Annual Maxima Aplicado Interés 

Diario Capital Capital
a Liquidar

Interés Plazo 
Periodo

Saldo Interés 
Plazo Interés Mora Saldo Interés 

Mora Abonos SubTotal

3/6/2020 3/31/2020 26 28.425 28.425 28.425 0.07% $4,116,020.00 $4,116,020.00 $0.00 $0.00 $73,375.41 $73,375.41 $0.00 $4,189,395.41
4/1/2020 4/30/2020 30 28.035 28.035 28.035 0.07% $0.00 $4,116,020.00 $0.00 $0.00 $83,634.31 $157,009.72 $0.00 $4,273,029.72
5/1/2020 5/31/2020 31 27.285 27.285 27.285 0.07% $0.00 $4,116,020.00 $0.00 $0.00 $84,366.97 $241,376.68 $0.00 $4,357,396.68
6/1/2020 6/30/2020 30 27.18 27.18 27.18 0.07% $0.00 $4,116,020.00 $0.00 $0.00 $81,366.08 $322,742.76 $0.00 $4,438,762.76
7/1/2020 7/31/2020 31 27.18 27.18 27.18 0.07% $0.00 $4,116,020.00 $0.00 $0.00 $84,078.28 $406,821.04 $0.00 $4,522,841.04
8/1/2020 8/13/2020 13 27.435 27.435 27.435 0.07% $0.00 $4,116,020.00 $0.00 $0.00 $35,552.47 $442,373.51 $0.00 $4,558,393.51

8/14/2020 8/14/2020 1 27.435 27.435 27.435 0.07% $0.00 $4,116,020.00 $0.00 $0.00 $2,734.81 $445,108.32 $6,680,614.00 $0.00

Capital $ 4,116,020.00
Capitales Adicionados $ 0.00
Total Capital $ 4,116,020.00
Total Interés de plazo $ 0.00

Neto a pagar $ 0.00
Saldo devolver al deudor $ 2,119,486.00

Total Interes Mora $ 445,108.00
Total a pagar $ 4,561,128.00
- Abonos $ 6,680,614.00
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Desde Hasta Dias Tasa
Annual Maxima Aplicado Interés 

Diario Capital Capital
a Liquidar

Interés Plazo 
Periodo

Saldo Interés 
Plazo Interés Mora Saldo Interés 

Mora Abonos SubTotal

3/14/2020 3/31/2020 18 28.425 28.425 28.425 0.07% $1,409,475.00 $1,409,475.00 $0.00 $0.00 $17,395.21 $17,395.21 $0.00 $1,426,870.21
4/1/2020 4/30/2020 30 28.035 28.035 28.035 0.07% $0.00 $1,409,475.00 $0.00 $0.00 $28,639.43 $46,034.64 $0.00 $1,455,509.64
5/1/2020 5/31/2020 31 27.285 27.285 27.285 0.07% $0.00 $1,409,475.00 $0.00 $0.00 $28,890.32 $74,924.96 $0.00 $1,484,399.96
6/1/2020 6/30/2020 30 27.18 27.18 27.18 0.07% $0.00 $1,409,475.00 $0.00 $0.00 $27,862.71 $102,787.66 $0.00 $1,512,262.66
7/1/2020 7/31/2020 31 27.18 27.18 27.18 0.07% $0.00 $1,409,475.00 $0.00 $0.00 $28,791.46 $131,579.12 $0.00 $1,541,054.12
8/1/2020 8/13/2020 13 27.435 27.435 27.435 0.07% $0.00 $1,409,475.00 $0.00 $0.00 $12,174.46 $143,753.58 $0.00 $1,553,228.58

8/14/2020 8/14/2020 1 27.435 27.435 27.435 0.07% $0.00 $1,409,475.00 $0.00 $0.00 $936.50 $144,690.08 $2,119,486.00 $0.00

Capital $ 1,409,475.00
Capitales Adicionados $ 0.00
Total Capital $ 1,409,475.00
Total Interés de plazo $ 0.00

Neto a pagar $ 0.00
Saldo devolver al deudor $ 565,321.00

Total Interes Mora $ 144,690.00
Total a pagar $ 1,554,165.00
- Abonos $ 2,119,486.00
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Desde Hasta Dias Tasa
Annual Maxima Aplicado Interés 

Diario Capital Capital
a Liquidar

Interés Plazo 
Periodo

Saldo Interés 
Plazo Interés Mora Saldo Interés 

Mora Abonos SubTotal

3/14/2020 3/31/2020 18 28.425 28.425 28.425 0.07% $1,040,333.00 $1,040,333.00 $0.00 $0.00 $12,839.40 $12,839.40 $0.00 $1,053,172.40
4/1/2020 4/30/2020 30 28.035 28.035 28.035 0.07% $0.00 $1,040,333.00 $0.00 $0.00 $21,138.75 $33,978.15 $0.00 $1,074,311.15
5/1/2020 5/31/2020 31 27.285 27.285 27.285 0.07% $0.00 $1,040,333.00 $0.00 $0.00 $21,323.93 $55,302.08 $0.00 $1,095,635.08
6/1/2020 6/30/2020 30 27.18 27.18 27.18 0.07% $0.00 $1,040,333.00 $0.00 $0.00 $20,565.45 $75,867.54 $0.00 $1,116,200.54
7/1/2020 7/31/2020 31 27.18 27.18 27.18 0.07% $0.00 $1,040,333.00 $0.00 $0.00 $21,250.97 $97,118.50 $0.00 $1,137,451.50
8/1/2020 8/13/2020 13 27.435 27.435 27.435 0.07% $0.00 $1,040,333.00 $0.00 $0.00 $8,985.96 $106,104.47 $0.00 $1,146,437.47
8/14/2020 8/14/2020 1 27.435 27.435 27.435 0.07% $0.00 $1,040,333.00 $0.00 $0.00 $691.23 $106,795.70 $565,321.00 $581,807.70
8/15/2020 8/31/2020 17 27.435 27.435 27.435 0.07% $0.00 $581,807.70 $0.00 $0.00 $6,571.69 $6,571.69 $0.00 $588,379.39
9/1/2020 9/30/2020 30 27.525 27.525 27.525 0.07% $0.00 $581,807.70 $0.00 $0.00 $11,630.89 $18,202.58 $0.00 $600,010.28
10/1/2020 10/31/2020 31 27.135 27.135 27.135 0.07% $0.00 $581,807.70 $0.00 $0.00 $11,867.14 $30,069.72 $0.00 $611,877.41
11/1/2020 11/30/2020 30 26.76 26.76 26.76 0.06% $0.00 $581,807.70 $0.00 $0.00 $11,342.97 $41,412.69 $0.00 $623,220.39

Capital $ 1,040,333.00
Capitales Adicionados $ 0.00
Total Capital $ 1,040,333.00
Total Interés de plazo $ 0.00

Neto a pagar $ 623,220.00

Total Interes Mora $ 148,208.00
Total a pagar $ 1,188,541.00
- Abonos $ 565,321.00
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117 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
  

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
  

 Radicación: 110014189-038-2020-00281-00 
 

Procede el despacho a proferir sentencia anticipada de conformidad con lo 
previsto en el numeral 2° del artículo 278 del Código General del Proceso 
dentro del proceso de la referencia. 

 
1. ANTECEDENTES 

 
La sociedad BRAND CENTER S.A.S., por intermedio de apoderada judicial, 
promovió demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía en contra de 
AGREGADOS TETUAN S.A.S, para que dentro del proceso le pague la suma 
de dinero adeudada y soportada en las siguientes facturas de venta:  
 

 Factura No 39594 por valor de $1.452.395 con fecha de exigibilidad 08 
de enero de 2020.  

  

 Factura No 40518 por valor de $4.116.020 con fecha de exigibilidad 06 
de marzo de 2020. 

 

 Factura No 40776 por valor de $1.409.475 con fecha de exigibilidad 14 
de marzo de 2020. 

 

 Factura No 40777 por valor de $1.040.333 con fecha de exigibilidad 14 
de marzo de 2020. 

 

 Factura No 41370 por valor de $580.720 con fecha de exigibilidad 11 
de abril de 2020. 

 
2. TRÁMITE 

 
Se libró mandamiento de pago el 27 de julio de 2020, publicado en el estado 
el 28 de julio de 2020 –folio 38 a 39 cd. 1-, y del cual el demandado AGREGADOS 
TETUAN S.A.S, fue notificado personalmente el día 30 de julio de 2020, de 
conformidad al artículo 8 del decreto 806 de 2020 –folio 68 69 cd. 1-, quien dentro 
del término legal se opuso a las pretensiones de la demanda para lo cual 
formuló por medio de apoderado judicial la excepción que denominó:  
 
“Pago de la obligación”:  
 
Mediante la cual indicó que, respecto a las facturas objeto de obligación las 
mismas fueron canceladas de la siguiente manera:  
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Factura No 39594 por valor de $1.452.395 cancelada el día 21 de mayo de 
2020.  
 
Factura No 40518 por valor de $4.116.020 cancelada el día 14 de agosto de 
2020. 
 
Factura No 40776 por valor de $1.409.475 cancelada el día 14 de agosto de 
2020. 
 
Factura No 40777 por valor de $1.040.333 cancelada el día 14 de agosto de 
2020. 
 
Factura No 41370 por valor de $580.720 cancelada el día 14 de agosto de 
2020. 
 
Como prueba de lo anterior, allegó constancia de transferencia electrónica, por 
un valor de $1.373.624 M/Cte. de fecha 21 de mayo de 2020 para pago de la 
factura Nº 39594 y constancia de transferencia electrónica de fecha 14 de 
agosto de 2020, por un valor de $6.904.558 M/Cte para pago de las facturas 
Nos 40518, 40776, 40777, 41370.- 
 
De la excepción propuesta por el apoderado de la parte demandada, se dio 
traslado a la parte demandante mediante auto del 18 de septiembre de 2020, 
término dentro del cual la parte actora se pronunció de la excepción plateada 
por la parte demandada, argumentado que si bien es cierto el demandado 
realizó los dos abonos indicados en el escrito de excepciones, los mismos no 
cubrieron la totalidad de la obligación aquí perseguida, por cuanto no se 
cancelan los valores por concepto de intereses de mora.  
 
Finalmente, se abrió a pruebas el proceso de la referencia mediante 
providencia adiado el 16 de octubre de 2020 –folio 112 cd. 1-, y como quiera que 
no había pruebas que practicar, siendo las únicas las documentales aportadas 
con la demanda y en el escrito de excepción, se prescindió del término 
probatorio, y se ordenó ingresar el proceso al Despacho para continuar con el 
trámite correspondiente del proceso, atendiendo las disposiciones 
establecidas en el numeral 2° del artículo 278 del Código General del Proceso, 
concordantes con el inciso 2º del artículo 120 ibídem.  

 
3. CONSIDERACIONES 

 
3.1 PRESUPUESTOS PROCESALES: 

 
3.1.1 Sea lo primero, advertir la presencia de los presupuestos procesales 
necesarios para considerar válidamente trabada la relación jurídico-procesal. 
 
En efecto, le asiste competencia a esta Juez para conocer del proceso; las 
personas enfrentadas en la litis ostentan capacidad para ser parte, por último, la 
demanda reúne los requisitos mínimos de ley. Por lo demás, no se vislumbra 
vicio de nulidad que afecte la tramitación, que por no haberse saneado haga 
perentoria su declaratoria, supuestos estos que permiten decidir de mérito. 

 
La legitimación en la causa, tanto activa como pasiva se encuentra acreditada 
con las documentales acompañadas con la demanda. 
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3.1.2. Ahora bien, consagra el artículo 422 del Código General del Proceso, 
que “pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 
exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 
causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una 
sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción”  
  
De allí se desprende, entonces, que pueden demandarse ejecutivamente, 
entre otras, las obligaciones claras, expresas y exigibles que consten en 
documentos que provengan del deudor o de su causante y que constituyan 
plena prueba en su contra; o las que emanen de una sentencia de condena 
proferida por Juez o Tribunal de cualquier jurisdicción, de otra providencia 
judicial que tenga fuerza ejecutiva conforme a la Ley, o de las proferidas en 
procesos contencioso administrativo o de policía que aprueben liquidación de 
costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia. Igualmente, las que 
surjan de la confesión lograda en el interrogatorio solicitado como prueba 
extraprocesal y los documentos contentivos de tales son los denominados 
títulos ejecutivos.  
  
3.1.3 Es así que para el análisis de la excepción propuesta, se impone, en 
principio, tener en cuenta las previsiones del artículo 772 del Código de 
Comercio, según el cual la “Factura es un título valor que el vendedor o 
prestador del servicio podrá librar y entregar o remitir al comprador o 
beneficiario del servicio; No podrá librarse factura alguna que no corresponda 
a bienes entregados real y materialmente o a servicios efectivamente 
prestados en virtud de un contrato verbal o escrito; El emisor vendedor o 
prestador del servicio emitirá un original y dos copias de la factura. Para todos 
los efectos legales derivados del carácter de título valor de la factura, el original 
firmado por el emisor y el obligado, será título valor negociable por endoso por 
el emisor y lo deberá conservar el emisor, vendedor o prestador del servicio. 
Una de las copias se le entregará al obligado y la otra quedará en poder del 
emisor, para sus registros contables”.  
 
Es claro entonces, que las facturas allegadas como objeto de obligación, 
cumplen con los presupuestos establecidos por la ley, para constituirse como 
título valor  

 
3.1.4. Ahora bien, frente a la excepción denominada  “pago de la obligación,” 
sustentada  en el hecho de haber  cancelado la totalidad de las facturas de la 
siguiente manera: Factura No 39594 por valor de $1.452.395 cancelada el día 
21 de mayo de 2020; factura No 40518 por valor de $4.116.020 cancelada el 
día 14 de agosto de 2020; factura No 40776 por valor de $1.409.475 cancelada 
el día 14 de agosto de 2020; factura No 40777 por valor de $1.040.333 
cancelada el día 14 de agosto de 2020, factura No 41370 por valor de 
$580.720 cancelada el día 14 de agosto de 2020. 
 
 
Al respecto ténganse en cuenta que el  pago es considerado como un modo 
normal de extinción de las obligaciones, definido por el artículo 1626 del 
Código Civil, como “la prestación de lo que se debe”, es decir, que 
necesariamente implica la solución de la obligación o su agotamiento, esto es, 
la satisfacción total de su contenido. 

  
Requisito esencial para que tal figura opere es que el pago se haga al 
acreedor, quien es el titular del derecho correlativo y, por ende, legitimado para 
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exigir la prestación debida. Así mismo puede recibir el pago; los 
causahabientes del acreedor, sus representantes convencionales o legales y 
el poseedor del crédito. 

  
Por otro lado, paga en debida forma el deudor que ejecuta a cabalidad la 
prestación a su cargo. Es por ello que el artículo 1627 de la normatividad civil 
establece que  “el pago se hará bajo todos respectos en conformidad al tenor 
de la obligación; sin perjuicio de lo que en los casos especiales dispongan las 
leyes”.  Así, toda obligación debe ser cumplida en forma tal que consulte la 
finalidad del vínculo generador, para lograr la cumplida satisfacción del 
derecho del acreedor. 
 
En el presente caso, como prueba de la excepción propuesta, el demandado 
allegó constancia de transferencia electrónica, por un valor de $1.373.624 
M/Cte. de fecha 21 de mayo de 2020 para pago de la factura No 39594 y 
constancia de transferencia electrónica de fecha 14 de agosto de 2020, por un 
valor de $6.904.558 M/Cte. para pago de las facturas Nos 40518, 40776, 
40777, 41370. 
 
Sin embargo, el deudor al realizar dichos abonos a la obligación contraída, no 
tuvo en consideración que el dinero transferido debía ser imputado a capital e 
intereses de mora, respecto de cada uno de los títulos valores aquí ejecutados, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 1653 del Código Civil, el cual 
indica que:  “Imputación del pago a intereses. Si se deben capital e intereses, 
el pago se imputará primeramente a los intereses, salvo que el acreedor 
consienta expresamente que se impute al capital”.- 

  
Lo anterior implica necesariamente que, sí la parte demandada alega pago de 
la obligación, asume la carga de demostrar lo afirmado al tenor de lo previsto 
en el artículo 167 de la Ley adjetiva, el cual consagra, con la relación a la carga 
probatoria, que incumbe a la parte acreditar los supuestos de hecho en que se 
fundan los medios de defensa alegados al contestar la demanda, en el mismo 
sentido con relación a las normas que consagran los efectos jurídicos  que se 
persiguen. Para el caso que nos ocupa debiendo demostrar la extinción total 
de la obligación a través del medio adecuado.  
  
3.1.5 Del examen ponderado del recaudo probatorio, es posible concluir que, 
como lo alega la parte ejecutada, se han efectuado dos pagos a las 
obligaciones demandadas, los cuales fueron realizados, uno de ellos con 
anterioridad  a la presentación de la demanda, y el otro con posterioridad a la 
misma.  

  
Respecto a este punto ha de decirse lo siguiente: 
 
Por un lado, la orden de pago fue proferida el día 27 de julio de 2020, y para 
demostrar el pago, la parte demandada aportó constancia de transferencias 
bancarias obrantes a folios 49 y 50, los cuales no fueron desconocidas por el 
demandante, de donde se infiere que en efecto, como se afirma en el escrito 
que descorrió traslado a las excepciones,  las sumas allí indicas fueron 
efectivamente recibidas como abono de lo debido, siendo imputadas a 
intereses moratorios y capital.  
 
Así las cosas, si bien es cierto el aquí demandado realizó un abono a la 
obligación contraída  con el demandante, por un  valor  total de $8.278.182 
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M/Cte., la realidad, es que dichos abonos, deberán ser imputados de la 
siguiente manera:  
 
Abonos:  
 

 Por la suma de $1.373.624 M/Cte. de fecha 21 de mayo de 2020 
 Por la suma de $6.904.558 M/Cte. de fecha 14 de agosto de 2020 

 Para un total de $ 8.278.182 M/Cte. 
 
Factura No 39594 por valor de $1.452.395 M/Cte: Se le imputó la suma de 
un millón quinientos noventa y siete mil quinientos sesenta y ocho pesos 
moneda corriente ($1.597.568,00 M/Cte.) de los cuales, un millón 
cuatrocientos cincuenta y dos mil trecientos noventa y cinco pesos moneda 
corriente ($1.452.395) se imputaron a capital, y ciento cuarenta y cinco mil 
ciento setenta y tres pesos moneda corriente ($145.173) se imputaron a 
intereses de mora, tal como se evidencia en liquidación de crédito vista a folio 
113.  
 
Factura No 40518 por valor de $4.116.020 M/Cte: Se le imputó la suma de 
cuatro millones quinientos sesenta y un mil ciento veintiocho pesos moneda 
corriente ($4.561.128 M/Cte.) de los cuales, cuatro millones ciento dieciséis 
mil veinte pesos moneda corriente ($4.116.020 M/Cte.) se imputaron a capital, 
y cuatrocientos cuarenta y cinco mil ciento ocho pesos moneda corriente 
($445.108) se imputaron a intereses de mora, tal como se evidencia en 
liquidación de crédito vista a folio 114. 
 
Factura No 40776 por valor de $1.409.475 M/Cte: Se le imputó la suma de 
un millón quinientos cincuenta y cuatro mil ciento sesenta y cinco pesos 
moneda corriente ($1.554.165 M/Cte.) de los cuales, un millón cuatrocientos 
nueve mil cuatrocientos setenta y cinco pesos moneda corriente 
($1.409.475M/Cte.) se imputaron a capital, y ciento cuarenta y cuatro mil 
seiscientos noventa pesos moneda corriente ($144.690) se imputaron a 
intereses de mora, tal como se evidencia en liquidación de crédito vista a folio 
115. 
 
Factura No 40777 por valor de $1.040.333 M/Cte: Se le imputó la suma de 
setecientos trece mil quinientos veintinueve pesos moneda corriente 
($713.529M/Cte.) de los cuales, quinientos sesenta y cinco mil trecientos 
veintiún pesos moneda corriente ($565.321M/Cte.) se imputaron a capital, y 
ciento seis mil setecientos noventa y cinco pesos moneda corriente ($106.795 
M/Cte) se imputaron a intereses de mora, quedando un saldo a capital total de 
seiscientos veintitrés mil doscientos veinte pesos moneda corriente ($623.220 
M/Cte),  junto con los intereses moratorios a partir del 14 de agosto de 2020, 
fecha en se realizó el ultimo abono, como se evidencia en liquidación de crédito 
vista a folio 116. 
 
Factura No 41370 por valor de $580.720 M/Cte: A la cual no se le ha 
realizado ningún abono a la obligación.  
 
De tal forma, se tiene que la excepción denominada pago de la obligación, 
está llamada a prosperar de manera parcial,  toda vez que, las facturas Nos 
39594, 40518 y 40776 se encuentran debidamente canceladas, tal como se 
evidencia en las liquidaciones de crédito, vistas a folio 113 a 115; razón por la 
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cual  se declara el pago total de la obligación, respecto de las facturas Nos 
39594, 40518 y 40776. 
 
Sin embargo, el demandado adeuda al demandante, por concepto de capital 
la suma de $623.220 de la factura No 40777 junto con sus intereses 
moratorios, tal como se evidencia a folio 116; y  la suma de $580.720 de la 
factura No 41370 junto con sus intereses.  
 
Por lo anterior, el despacho declarará parcialmente probada la excepción 
denominada “pago de la obligación”  propuesta por el demandado respecto de 
las obligaciones contenidas en las facturas No 39594, 40518 y 40776, y en 
consecuencia se ordenará  seguir adelante con  la ejecución en contra del 
demandado por valor de capital de $623.220 correspondiente de la factura No 
40777 y  la suma de $580.720 de la factura No 41370 junto con sus intereses, 
conforme a las consideraciones expuestas en esta providencia.  
 

IV. DECISION 
  

Por mérito de lo expuesto el Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., administrando justicia en nombre de 
la REPÚBLICA DE COLOMBIA y por autoridad de la Ley, 

  
RESUELVE: 

  
PRIMERO: Declarar probada parcialmente la excepción denominada  “pago 
de la obligación” propuesta por el demandado.  
  
SEGUNDO: Tener probado el pago total  de la obligación contenida en las 
facturas Nos 39594, 40518 y 40776. 
  
TERCERO: Como consecuencia de lo anterior ORDENAR seguir adelante con 
la ejecución en contra de AGREGADOS TETUAN S.A.S, por las siguientes 
sumas de dinero:  
  
FACTURA No 40777 
  
Por la suma de $623.220 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 
Factura No. 40777 anexado como base del recaudo ejecutivo, liquidado a 01 
de noviembre de 2020. 
  
Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 14 de agosto de 
2020, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que 
no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de 
la obligación. 
 
FACTURA No 41370 
  
 Por la suma de $580.720 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 
Factura No. 41370 anexado como base del recaudo ejecutivo.  
  
Por los  intereses de mora  sobre el capital causado desde el 12 de abril de 
2020, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que 
no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
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Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de 
la obligación. 
  
CUARTO: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes que se llegaren a 
embargar y secuestrar. 

  
QUINTO: En la forma prevista en el artículo 446 del Código General del 
Proceso, practíquese la liquidación del crédito. 

  
SEXTO: Se condena en costas a la parte demandada. Incluir como 
agenciasen derecho la suma de $1.300.000,00 M/Cte. Liquídense en su 
oportunidad. 

 
NOTIFÍQUESE 
  

CATHERINE LUCÍA VILLADA RUÍZ 
JUEZ 

AMHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de diciembre de 2020 

Por anotación en estado N.º 081 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00299-00 

 
En atención al informe Secretarial que antecede y con el fin de continuar con el 

trámite del proceso, se resuelve:   

  

Primero:  Tener por descorrido en tiempo el traslado por la actora, de la 

contestación de la demanda realizada por los demandados MARTHA LUCIA 

ROJAS RODRÍGUEZ Y HANS KLAUS KAEMMERER MEJÍA Y CLAUDIA ROJAS 

RODRÍGUEZ.  

 

Segundo:  Abrir a pruebas el presente asunto, para lo cual se decretan las 

siguientes,  

  

2.1. Demandante: 

  

  Documental de ser legales y procedentes las aportadas tanto en el líbelo 

introductor, por el valor que la ley les asigne en su oportunidad procesal, al 

tenor literal del artículo 176 del Código General del Proceso.  

  

2.2. Demandados Martha Lucia Rojas Rodríguez y Hans Klaus Kaemmerer 

Mejía: 

  

  Documental de ser legales y procedentes las aportadas tanto en el líbelo 

introductor, por el valor que la ley les asigne en su oportunidad procesal, al 

tenor literal del artículo 176 del Código General del Proceso.  

 

 Testimonial: 

   

 Citar a la administradora del Edificio Siete Cueros P.H, INÉS ELVIRA URIBE, 

con el fin de que rinda testimonio, decisión que se notifica por estado. 

 

 Citar al Ingeniero FRANCISCO LEAL, con el fin de que rinda testimonio, 

decisión que se notifica por estado. 

 

 Interrogatorio de parte: 

 

 Citar a la funcionaria de  Alejandro Duque Bienes Raíces S.A.S, la señora 

BERTHA IBÁÑEZ, con el fin de que rinda interrogatorio de parte, decisión 

que se notifica por estado. 

 

 Dictamen pericial. 
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 Al tenor de lo previsto en el artículo 168 ibidem, se niega el dictamen pericial, 

por ser inconducente. 

 

 Al tenor de lo previsto en el artículo 168 ibidem, se niega oficiar a la empresa 

de telefonía claro, a fin de obtener las grabaciones de llamadas, por ser 

inconducente. 

 

2.3 Demandada Claudia Rojas Rodríguez. 

 

2.3.1. Documental de ser legales y procedentes las aportadas tanto en el líbelo 

introductor, por el valor que la ley les asigne en su oportunidad procesal, al tenor 

literal del artículo 176 del Código General del Proceso. 

   

Recordar a las partes que es su deber prestar al a Juez su colaboración para la 
recepción de las pruebas decretadas, por lo tanto se le impone a la parte 
demandada, la carga de realizar la debida notificación la señora Inés Elvira Uribe  
y al señor Francisco Leal para su comparecencia.  
 
Tercero: Convocar audiencia inicial, de instrucción y juzgamiento bajo los preceptos 
del artículos 392 y 443 del Código General del Proceso, la que se celebrará a la 
hora de las ________ a.m., del día veinticuatro _____________, la que se realizará 
de manera virtual mediante el aplicativo Microsoft Teams, el cual pueden ingresar 
mediante el siguiente link: https://n9.cl/9dild, en un dispositivo inteligente que 
contenga cámara y micrófono con conexión a internet estable. 
 
Secretaría, remita la comunicación respectiva a las partes, apoderados, y citados, 
junto con el link y el protocolo de la audiencia a realizar. 
 
Advertir a las partes que si en dicha ocasión se llegare a recaudar en integridad las 
pruebas por principio de concentración, se continuará con el trámite del proceso y 
se proferirá sentencia. 
 
Sugerir de forma anticipada a las partes las implicaciones de índole tanto procesal 
como pecuniarias que conlleva la inasistencia injustificada, que hará presumir 
ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde por un lado, las 
pretensiones en lo que la extrema actora refiere y por otro, la contestación y 
excepciones en cuanto a la parte demandada, según fuere el caso, tal como lo prevé 
el numeral 4°, del Artículo 372 ibídem. 
 
Notificación la presente decisión se notifica por estado a las partes, conforme lo 
autoriza el Artículo 295 del mismo ordenamiento, y por ende, es deber y obligación 
de los togados enterar tanto a sus mandantes como a terceros a quienes deba hacer 
comparecer, puesto que solo se recaudarán las pruebas de los presentes y se 
prescindirá de los ausentes por expresa remisión del Artículo 78 Código General del 
Proceso. 
 
En aplicación a lo previsto en el inciso 2°, numeral 1°, del artículo 372 ibidem, esta 
decisión se notifica por estado y contra ésta no procede recurso alguno. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

.  

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
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MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00304-00 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante -folio 462-, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo instaurado por 

SAMGUT LTDA en contra de B&CO S.A.S., SANDRA PAOLA GALLEGO OKE y 

JUAN GUILLERMO NORIEGA RAMIREZ, por pago total de la obligación. - 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a B&CO S.A.S., SANDRA PAOLA GALLEGO OKE y JUAN GUILLERMO NORIEGA 

RAMIREZ (Acreditándose su entrega). - 

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. - 

 

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de diciembre de 2020 

 
Por anotación en estado Nº 081 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00332-00 

 
En atención al informe Secretarial que antecede y con el fin de continuar con el 

trámite del proceso, se resuelve:   
  

Primero:  Tener por descorrido en tiempo el traslado por la actora, de la 

contestación de la demanda realizada por el  demandado ORLANDO GONZALEZ 

OMAÑA. 
  

Segundo:  Abrir a pruebas el presente asunto, para lo cual se decretan las 

siguientes,  
  

2.1. Demandante: 

  

  Documental de ser legales y procedentes las aportadas tanto en el líbelo 

introductor, por el valor que la ley les asigne en su oportunidad procesal, al 

tenor literal del artículo 176 del Código General del Proceso.  

 

 Interrogatorio de parte: 

 

 Citar a el demandado ORLANDO GONZALEZ OMAÑA, con el fin de que 

rinda interrogatorio de parte, decisión que se notifica por estado. 

  

2.2. Demandado 

  

  Documental de ser legales y procedentes las aportadas tanto en el líbelo 

introductor, por el valor que la ley les asigne en su oportunidad procesal, al 

tenor literal del artículo 176 del Código General del Proceso. 
  

 Oficiar al representante legal o quien haga sus veces del demandante 

Edificio UGI Propiedad Horizontal, para que en el terminó de diez (10) días 

contados a partir del recibido de la respectiva comunicación,   allegue el 

Reglamento de Propiedad Horizontal de la copropiedad. 
  

 Interrogatorio de parte: 
  

 Citar a la representante legal o quien haga sus veces de UGI PROPIEDAD 

HORIZONTAL, con el fin de que rinda interrogatorio de parte, decisión que 

se notifica por estado. 

 
    

Recordar a las partes que es su deber prestar al a Juez su colaboración para la 
recepción de las pruebas decretadas, por lo tanto se le impone a la parte 
demandada, la carga de realizar la debida notificación al representante legal o quien 
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haga sus veces del demandante Edificio UGI Propiedad Horizontal, para su 
comparecencia.  
  
Tercero: Convocar audiencia inicial, de instrucción y juzgamiento bajo los preceptos 
del artículos 392 y 443 del Código General del Proceso, la que se celebrará a la 
hora de las 8:30 a.m., del día 15 de febrero de 2021, la que se realizará de manera 
virtual mediante el aplicativo Microsoft Teams, el cual pueden ingresar mediante el 
siguiente link: https://n9.cl/9dild, en un dispositivo inteligente que contenga cámara 
y micrófono con conexión a internet estable. 
  
Secretaría, remita la comunicación respectiva a las partes, apoderados, y citados, 
junto con el link y el protocolo de la audiencia a realizar. 
  
Advertir a las partes que si en dicha ocasión se llegare a recaudar en integridad las 
pruebas por principio de concentración, se continuará con el trámite del proceso y 
se proferirá sentencia. 
  
Sugerir de forma anticipada a las partes las implicaciones de índole tanto procesal 
como pecuniarias que conlleva la inasistencia injustificada, que hará presumir 
ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde por un lado, las 
pretensiones en lo que la extrema actora refiere y por otro, la contestación y 
excepciones en cuanto a la parte demandada, según fuere el caso, tal como lo prevé 
el numeral 4°, del Artículo 372 ibídem. 
  
Notificación la presente decisión se notifica por estado a las partes, conforme lo 
autoriza el Artículo 295 del mismo ordenamiento, y por ende, es deber y obligación 
de los togados enterar tanto a sus mandantes como a terceros a quienes deba hacer 
comparecer, puesto que solo se recaudarán las pruebas de los presentes y se 
prescindirá de los ausentes por expresa remisión del Artículo 78 Código General del 
Proceso. 
  
En aplicación a lo previsto en el inciso 2°, numeral 1°, del artículo 372 ibidem, esta 
decisión se notifica por estado y contra ésta no procede recurso alguno. 
  
  
NOTIFÍQUESE 

 
 
  
                                  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de diciembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 81 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00368-00 

 
En atención al informe Secretarial que antecede y con el fin de continuar con el 

trámite del proceso, se resuelve:   

  

Primero:  Tener por descorrido en tiempo el traslado por la actora, de la 

contestación de la demanda realizada por el demandado SMYFCOSMETICS S.A.S 

 

Segundo:  Abrir a pruebas el presente asunto, para lo cual se decretan las 

siguientes,  

  

2.1. Demandante: 

  

  Documental de ser legales y procedentes las aportadas tanto en el líbelo 

introductor, por el valor que la ley les asigne en su oportunidad procesal, al 

tenor literal del artículo 176 del Código General del Proceso.  

  

2.2. Demandado: 

  

  Documental de ser legales y procedentes las aportadas tanto en el líbelo 

introductor, por el valor que la ley les asigne en su oportunidad procesal, al 

tenor literal del artículo 176 del Código General del Proceso.  

 

Tercero: Como quiera que no hay pruebas que practicar, se prescinde del término 

probatorio. 

 
Cuarto: En firme la presente determinación, Secretaría ingrese el proceso al 
Despacho para continuar con el trámite correspondiente del proceso, atendiendo 
las disposiciones establecidas en el artículo 120 y numeral 2° del artículo 278 del 
Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 

.  

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de diciembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 81 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  
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 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00368-00 

 
Se niega la solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante – folio 7- 
mediante la cual solicita el levantamiento de medidas cautelares, por ser 
improcedente, toda vez que, no se ha llevado a cabo el trámite establecido en el 
artículo 120 y numeral 2° del artículo 278 del Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

 
                                   CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de diciembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 81 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00401-00 
 

En atención a la solicitud que antecede -folio 80-, Secretaría oficie a las entidades 

bancarias vistas a folios 80 y 81 del presente cuaderno, para que dentro del término 

de cinco (05) días contados a partir del recibido de la respectiva comunicación, 

informen el trámite dado al Oficio Circular No. 0521 del 21 de agosto de 2020, y 

recibido de acuerdo al memorial visto a folios 49 a 62, haciendo las prevenciones 

del parágrafo 2 del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

Igualmente, Secretaría oficie a la Secretaría de Movilidad, para que dentro del 

término de cinco (05) días contados a partir del recibo de la respectiva 

comunicación, informe el trámite dado al Oficio No. 0522 del 21 de agosto de 2020, 

y recibido en esa dependencia el 04 de septiembre de 2020 -folio 136-, haciendo las 

prevenciones del parágrafo 2 del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

Líbrese la respectiva comunicación y anéxese copia del oficio antes mencionado. 

 

Ahora, en atención al acta de notificación personal del apoderado de la parte 

demandada visible a folio 89 y realizada el 12 de diciembre del presente año, 

secretaria contabilice el término que tiene el apoderado de la parte demandada para 

contestar la demanda, el cual comenzará a contar el día de siguiente al de la 

notificación de la presente providencia, de conformidad al inciso 6 del artículo 118 

ibidem. 

 

Finalmente, secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de diciembre de 2020 

 
Por anotación en estado Nº 081 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00418-00 
 

En atención a la solicitud que antecede vista a folios 21-24, allegada por la 

abogada DIANA JULIETH CASAS ORTIZ, apoderada judicial de la parte actora 

RONALD AGUILAR GOMEZ, y quien está facultado para desistir -folio 8-; este 

Despacho acepta el desistimiento de las pretensiones en virtud de lo establecido en 

el Artículo 314 del Código General del Proceso, y en consecuencia ordena la 

entrega del escrito de demanda y de sus correspondientes anexos. 

 

Secretaría, devuélvase la demanda y sus anexos. 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de diciembre de 2020 

 
Por anotación en estado Nº 081 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00477-00 

 
Se encuentra la presente demanda acumulada al Despacho para proveer respecto 

de su admisión, pero una vez revisadas las pretensiones se advierte que no es el 

competente para conocer de la misma, dado el factor cuantía, la cual supera el 

monto asignado a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

($35.112. 080.oo M/Cte.), por lo cual su conocimiento está atribuido a los Juzgados 

Civiles Municipales de esta ciudad (Artículo 18 numeral 1 Código General del 

Proceso). 
  

Lo anterior es así porque en el presente asunto la suma de las pretensiones de la 

demanda corresponde a $183.245.923 M/Cte., suma que indiscutiblemente supera 

los 40 Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes. 
  

En consecuencia, de los argumentos que preceden se concluye que el presente se 

trata de un asunto de menor cuantía, lo cual impide que en la actualidad el Juzgado 

pueda conocer del presente asunto lo que obliga a rechazar de plano la demanda 

en razón de su cuantía. 
  

Por mérito de lo expuesto el Juzgado resuelve: 

  

Primero. Rechazar de plano la anterior demanda, dado que ésta oficina judicial 

carece de competencia al tratarse de un asunto de menor cuantía. 
  

Segundo. Remitir el presente expediente a la oficina judicial de reparto, para que 

por su intermedio sea enviada a los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá D.C. –

Reparto– para lo de su competencia. Ofíciese 

 
  
NOTIFÍQUESE 

 
 
  
                                  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de diciembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 81 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
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En atención a lo resuelto por el Juzgado cuarenta Civil del Circuito de Bogotá - folios 
58 a 68- ; y  en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial 
los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  
Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de IMPORT-
LINE D.C contra de TELEREDES INGENIERA S.A.S. para que dentro del término 
de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 
proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

  
1.  Factura de Venta IMPL - 33 

              
 1.1. Por la suma de $523.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 
Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  

  
1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 27 de julio de 2019 
hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere 
el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 
diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
 
2.  Se niega el mandamiento de pago respecto a las facturas IMPL-22, IMPL-25, 
IMPL-26, IMPL-29 y IMPL-36, toda vez que, de una revisión de dichos títulos, se 
aprecia la ausencia de la firma de quien los creó de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo  774 del Código de Comercio en concordancia con  el artículo 422 del 
Código General del Proceso. 
 
 
Resolver sobre costas en oportunidad. 

  
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 
ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.- 
Resolver sobre costas en oportunidad. 

  
Reconocer personería a la abogada SINDY FONSECA CORRECHA como 
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 
poder conferido. 
  
NOTIFIQUESE (2) 

 
.  

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de diciembre de 2020 
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Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada TELEREDER 

INGENIERIA S.A.S exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y 

el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 54 del 

presente cuaderno.  
  

Limítese la medida a la suma de $ 784.500 M /Cte. 
  

NOTIFÍQUESE (2) 

 
.  

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de diciembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 81 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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En atención a la documental que antecede -folios 14 al 16-, aportada por la parte 

demandante, se dispone, 

 

Rechazar la cesión de derechos litigiosos que hiciera CARLOS MARIO SALAZAR 

ORTIZ como cedente a favor de YUDY TATIANA MARTINEZ OVIEDO, como 

cesionario. 

 

Lo anterior teniendo en cuenta que en la cesión de derechos litigiosos lo que se 

transfiere es el evento incierto de la litis, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 

1969 del Código General del Proceso, y en el presente asunto se esta demandando 

una obligación clara, expresa y exigible de acuerdo con lo establecido en el Artículo 

422 Ibidem. 

 

Así las cosas, si lo que se pretende es realizar la cesión de crédito, se requiere a la 

parte demandante para que la realice en debida forma según los Artículos 1959 y 

ss del Estatuto Procesal.  

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de diciembre de 2020 

 
Por anotación en estado Nº 081 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 
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Atendiendo lo solicitado por la parte demandante - folios 147 a 149- , el Juzgado al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo instaurado por R.V 

INMOBILIARIA S.A. en contra de  DALILA ANDREA ARAQUE SANCHEZ, HELEN 

ANDREA RIOS ALVAREZ., por pago total de la obligación.   

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega delos 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
.  

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de diciembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 81 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  
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Objeto de la Decisión 

 

Se emite la presente providencia con el fin de decidir el recurso de reposición 

interpuesto por la apoderada del extremo activo en contra del auto del 20 de octubre 

de 2020 –folio 176-, por medio del cual se negó la autorización del ingresó y ejecución 

de obras al bien sirviente . 

 

Antecedentes 

 

En síntesis, arguyó la recurrente que la decisión objeto de discusión debe ser 

revocada, para que en su lugar se proceda a decretar la entrega de área sirviente 

en los términos del artículo 7° del Decreto 798 de 2020.. 

 

Como sustento de su petición arguyo que el Decreto 798 de 2020, autoriza 

el ingreso al predio y la ejecución de las obras en las áreas de terreno de 

servidumbre en ocasión a la emergencia sanitaria generada por el Covid-19, por lo 

que el Despacho no puede pasar por alto las medidas adoptadas por el Gobierno 

Nacional de cara a la Emergencia Económica y Social. 

 

Consideraciones 

 

El recurso de reposición permite que las partes al interior del proceso se 

pronuncien con respecto de alguna anomalía que surja en él, en virtud de alguna 

actuación que pueda ir en contradicción del orden normal de trámite señalado por 

la ley o de las normas de carácter sustancial que regulan la controversia. 

 

Expuesto lo anterior, el problema que se suscita es establecer si la 

autorización de ingreso y construcción en el terreno sirviente se encuentra conforme 

a derecho. 

 

Ahora, del estudio detallado de la documental aportada dentro del proceso 

de la referencia, el despacho niega en su totalidad la súplica realizada por la 

apoderada de la parte demandante, toda vez, que las disposiciones realizadas por 

el Decreto 798 de 2020, el legislador lo proyecto por una relación directa y específica 

en el estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica ocasionada por la 

pandemia del Covid-19, de conformidad con el Decreto 637 del 6 de mayo de 2020. 

 

Es así que, de un estudio detallado de la docuemental aportada y de la lectura 

del acápite de los hechos de la demanda, se observa que la servidumbre solicitada 

corresponde al proyecto “UPME 01 de 2013 Sogamoso-Norte-Nueva Esperanza 

500kv”, circunstancia, que el despacho no observa con claridad que la conducción 
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de energía eléctrica sobre el predio sirviente mitigue la emergencia que se está 

presentando actualmente en el territorio nacional por la pandemia del Covid-19, y 

más cuando se observa que en el predio se encuentran cosechas de alimentos –

folio 136-. 

 

Además, téngase en cuenta que en el salvamento de voto del honorable 

magistrado Alberto Rojas Ríos dentro de la Sentencia C-330 de 2020 de la Corte 

Constitucional, expone que dicha medida va en contravía al artículo 29 del 

Constitución Política, dado que se restringe la posibilidad de tener un 

convencimiento por parte del juez sobre la construcción de redes de interconexión 

eléctrica. 

 

Es así que, a juicio del despacho, previo a resolver favorablemente el ingreso 

y construcción dentro del predio sirviente, es necesario tener una prueba que dé un 

convencimiento acertado sobre los hechos de la demanda, la identificación correcta 

del bien afectado, y el reconocimiento de la zona de construcción, por lo que es 

necesario, realizar la inspección judicial sobre el bien que se afectará.  

 

En conclusión, advierte el despacho que no incurrió en algún tipo de error al 

proferir la providencia de inconformidad, toda vez, de los requerimientos y 

negaciones ordenados por el despacho se encuentran conforma a la ley.. 

 

En mérito de lo expuesto, sin más disquisiciones por innecesarias, el 

Despacho resuelve: 

 

Primero: Confirmar el auto del 20 de octubre de 2020 –folio 176-, por las 

razones consignadas en el cuerpo de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Cd 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciseis (16) de diciembre de 2020 

 
Por anotación en estado Nº 081 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00770-00 
 

Obre en autos el deposito judicial aportada por la parte demandante por la 

suma de $22.906.461 M/Cte., visible a folios 191 al 194 del presente cuaderno, para 

los fines legales pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Cd 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciseis (16) de octubre de 2020 

 
Por anotación en estado Nº 081 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-00774-00 

 

En atención al poder allegado el día nueve (09) de diciembre de dos mil veinte 
(2020), visible a folio 70, se reconoce personería al abogado MARCO ANTONIO 
NIÑO RODRIGUEZ, como apoderado judicial de la parte demandante, en los 
términos del poder de sustitución conferido. 
  
Finalmente, se acepta la renuncia presentada por el abogado CÉSAR ALBERTO 
GARZÓN NAVAS, a este Despacho el día doce (12) de noviembre de dos mil veinte 
(2020), visible a folio 64. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de diciembre de 2020 

 
Por anotación en estado Nº 081 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00842-00 

 

Se niega por improcedente la solicitud de adición elevada por el apoderado de la 

parte demandante – folio 44 a 48-, toda vez que, en providencia de fecha 13 de 

octubre de 2020 – folio 25 – se inadmitió la demanda y en consecuencia se ordenó 

subsanarla, con el fin de que se allegara  constancia del pago de cada uno de los 

recibos de servicios públicos que pretendía fueran cobrados. Sin embargo, la parte 

demandante no allegó en escrito de subsanación el pago del recibo público de 

energía del mes de noviembre de 2020, toda vez que no se encontraba cancelado.  

 

Por lo tanto, tenga en cuenta que lo pretendido, no corresponde a una adición de 

conformidad a lo establecido en el artículo  93 y 287  del Código General del Proceso 

toda vez que, la obligación se generó con posterioridad al mandamiento de pago,  

en tal sentido, se indica al libelista que deberá adelantar dicha pretensión por el 

trámite correspondiente.   

 

NOTIFÍQUESE  

 

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de diciembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 81 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0897-00 

 
Atendiendo lo solicitado por las partes en el memorial que antecede – folio 52 a 55-

, se dispone:  
  

Tener por notificada por conducta concluyente a la  demandada LAURA ANDREA 

CAMPOS BARRIOS, del contenido del mandamiento del pago del 04 de noviembre 

de 2020 –folio 49 cd. 1-, de conformidad con lo previsto en el artículo 301 del Código 

General del Proceso.  
  

De otra parte, se ordena suspender el presente asunto hasta el día 13 de mayo de 

2021, por así haberlo solicitado las partes, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 161 ibídem. 
  

Vencido el término de suspensión, secretaría ingrese el proceso al despacho para 

continuar con el trámite que en derecho corresponda. 
  

NOTIFIQUESE 

 
 
  

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de diciembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 81 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00963-00 

 
En atención a la documental que antecede- folios 84 a 89- , el libelista estese a lo 

resuelto en auto del 22 de octubre de 2020, visible a folio 83 del presente cuaderno, 

mediante el cual se negó el mandamiento de pago  al no reunir el documento anexo 

(PAGARÉ), las exigencias del artículo 422 ibídem y 709 del Código de Comercio, 

para ser título ejecutivo. 

 

NOTIFÍQUESE 

.  

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de diciembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 81 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00988-00 

 
Atendiendo lo solicitado por las partes en el memorial que antecede – folio 62 a 64-

, se dispone:  
  

Tener por notificada por conducta concluyente a la  demandada AIDEE GARZON 

CALDERON, del contenido del mandamiento del pago del 26 de octubre de 2020 –

folio 60 cd. 1-, de conformidad con lo previsto en el artículo 301 del Código General 

del Proceso.  
  

De otra parte, se ordena suspender el presente asunto hasta el día 23 de noviembre 

de 2025, por así haberlo solicitado las partes, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 161 ibídem. 
  

Vencido el término de suspensión, secretaría ingrese el proceso al despacho para 

continuar con el trámite que en derecho corresponda. 
  

NOTIFIQUESE 

 
 
  

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de diciembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 81 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01012-00 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante -folio 462-, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo instaurado por 

BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. en contra de DIEGO MAURICIO VILLADA 

GIRALDO, por pago total de la obligación. - 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a DIEGO MAURICIO VILLADA GIRALDO (Acreditándose su entrega). - 

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. - 

 

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de diciembre de 2020 

 
Por anotación en estado Nº 081 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-01143-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 16-, al observar que la póliza 
aportada por la parte demandante -folio 37- cumple los requisitos de Ley y al tenor de lo 
normado en el artículo 590 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
 
Primero: Ordénese el embargo del bien inmueble identificado con folio de matrícula 
No. 50C-1517960, ubicado en la Calle 2 No. 29-66 Apartamento 201 de Bogotá, 
denunciado como propiedad de la demandada NELSON CORREDOR PERDOMO. En 
consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos. 
 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de diciembre de 2020 

 
Por anotación en estado Nº 081 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

Radicación: 110014189-038-2020-01246-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 20-, y al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
 
Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte OSCAR JAVIER GARZON 
GONZALEZ, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 20 del 
presente cuaderno. 
 
Limítese la medida a la suma de $48.599.286.oo M/CTE. 
  
 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de diciembre de 2020 

 
Por anotación en estado Nº 081 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-1381-00 

 

 Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 
  

1.  Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré allegado  

como  base  de  la  acción,  en  donde  se  determine  el  valor  prestado  por 

concepto  de  capital  acelerado,  capital  de  las  cuotas  y  los  intereses  corrientes 

cobrados meses a mes sobre los instalamentos, indicándose el capital cancelado 

con su respectiva imputación a intereses. 
   

2. Adecue las pretensiones conforme al plan de pagos que allegue al escrito 

subsanatorio. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de diciembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 81 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01456-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de
CREDIVALORES –CREDISERVICIOS S.A. en contra de LINA JIMENA
CUADROS PEREZ para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados
a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes
sumas de dinero:

PAGARÉ 10200000066175

1.Por la suma de $4.444.509.00 M/Cte., por concepto del capital contenido en el
pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la fecha de presentación
de la demanda hasta que  se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que
no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia
Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la
obligación.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a la abogada ESTEBAN SALAZAR OCHOA como
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 081 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01456-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que devengue LINA
JIMENA CUADROS PEREZ, como pensionada de SUPERINTENDENCIA DE
SUBSIDIO FAMILIAR Ofíciese

Limítese la medida a la suma de $ 6.538.079 M /Cte.

Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior de las presentes
diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas de conformidad con
lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 ibidem.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 081 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01457-00

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1.  Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré allegado
como  base  de  la  acción,  en  donde  se  determine  el  valor  prestado  por
concepto  de  capital  acelerado,  capital  de  las  cuotas  y  los  intereses  corrientes
cobrados meses a mes sobre los instalamentos, indicándose el capital cancelado
con su respectiva imputación a intereses.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 081 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01458-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales contemplados en el artículo
82 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 384 ibidem, se
dispone:

Admitir la presente demanda Verbal Sumaria de restitución de inmueble arrendado
promovida por FAMI INVERSIONES S.A.S. en contra de JANIO MORENO
ARDILA.

Córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, previa
notificación en legal forma del presente proveído.

Se reconoce a la abogada ALBA MARTINEZ JIMENEZ como apoderada judicial de
la parte actora en los términos y para los fines del poder conferido.

Previo a decretar la medida cautelar solicitada, la parte actora deberá prestar
caución en cuantía de $2.588.400 para responder por los perjuicios que se causen
con la práctica de dichas medidas, en atención al inciso 3º numeral 7º del artículo
384 Ibidem

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

HAMB
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 081 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01459-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de
INVERSIONISTAS ESTRATEGICOS S.A.S. INVERST S.A.S. RICHARD PINILLA
HERNANDEZ en contra de RICHARD PINILLA HERNANDEZ para que dentro del
término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del
presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

1. PAGARE 001303349602196431.

1.1.Por la suma de $33.873.489 M/Cte., por concepto del capital contenido en el
pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la presentación de la
demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que
no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia
Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la
obligación.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al abogado MARGARITA SANTACRUZ TRUJILLO como
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 081 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.
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Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ
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DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
647ea4d6ffd7f4b8dc3d135d9cf740f7a73a1638d37325

b120edb3c4a1e8fcff
Documento generado en 15/12/2020 08:52:11 a.m

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

46
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01459-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario
mínimo legal mensual vigente que devengue RICHARD PINILLA HERNANDEZ
como empleado de VIGIAS SERVICIOS ESPECIALES SAS

Limítese la medida a la suma de $ 50.804.000 M /Cte.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 081 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01460-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de CONFIAR
COOPERATIVA FINANCIERA en contra de GLORIA INELDA AVILA BAUTISTA
para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la
notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

1. PAGARE 5259834002952207:

1.1.Por la suma de $3,313,105.00 M/Cte., por concepto del capital contenido en el
pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 19 de noviembre
de 2020, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que
no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia
Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la
obligación.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al abogado PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA
como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos
de poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 081 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01460-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada GLORIA INELDA AVILA
BAUTISTA exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 52 del
presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $ 4.969.842 M /Cte.

Segundo: Decretar el embargo y retención del 25% del salario que devengue
GLORIA INELDA AVILA BAUTISTA como empleado de INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCELARIO “INPEC”

Limítese la medida a la suma de $ 4.969.842 M /Cte.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 081 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01461-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de
la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo
siguiente:

1.De cumplimiento a lo establecido en el artículo 206 del Código General del
Proceso, esto el juramento estimatorio, toda vez que pretende el reconocimiento de
una indemnización

2. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado
para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes,
particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del
artículo 8 Decreto 806 de 2020.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 081 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
9dd86d643f5795e75196aa6537015862c3e5ba3afc34a

a65e79161301ae43861
Documento generado en 15/12/2020 08:52:11 a.m
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01463-00

1. Adicionar al acápite de los hechos de la demanda, la cadena de endosos
realizados al título valor.

2. Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de BANCO
DAVIVIENDA S.A., a fin de acreditar la calidad con la que actúa la persona que fue
encargada de realizar el endoso en propiedad a PA PC RF SOLUCIONES

3.Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de PA PC
RF SOLUCIONES a fin de acreditar la calidad con la que actúa la persona que fue
encargada de realizar el endoso en propiedad a SISTEMCOBRO S.A

4. Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de
SISTEMCOBRO S.A a fin de acreditar la calidad con la que actúa la persona que
fue encargada de realizar el endoso en propiedad  a TRUST AND SERVICESS.A.S.

5. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado
para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes,
particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del
artículo 8 Decreto 806 de 2020.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 081 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-1466-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 

 
1. Allegue certificado de defunción del señor WILLIAM GUTIÉRREZ LOMBANA. 
 
2. Excluya la pretensión segunda,  toda vez que, revisando la literalidad del título 

valor, se evidencia que dichos valores no fueron pactados.  

 

 

NOTIFIQUESE  

 
  

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de diciembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 81 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
dcf999b8ec3b16fa46fec8035bcf0c9d2bcfd6c7ca9831

c470ff341e02068c81 

Documento generado en 15/12/2020 06:54:29 a.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 
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24 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-1467-00 

 
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de PAULA 

MARCELA RAMIREZ. en contra de NESTOR DAVID BERRIO CLAVIJO para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

  

1. Por la suma de $5.344.000 M/Cte., correspondiente a las cuotas en mora 

contenidas en el convenio de pago base de ejecución, causadas entre marzo de 

2019 a noviembre de 2020, y discriminadas de la siguiente manera: 

  

Canon de Arrendamiento    Valor  

20 de marzo de 2019 $334.000 

20 de junio de 2019 $334.000 

20 de julio de 2019 $334.000 

20 de agosto de 2019 $334.000 

20 de septiembre de 2019 $334.000 

20 de octubre de 2019 $334.000 

20 de noviembre  de 2019 $334.000 

20 de diciembre  de 2019 $334.000 

20 de enero de 2020 $334.000 

20 de febrero de 2020 $334.000 

20 de marzo  de 2020 $334.000 

20 de abril 2020 $334.000 

20 de mayo 2020 $334.000 

20 de junio 2020 $334.000 

20 de julio 2020 $334.000 

20 de agosto 2020 $334.000 

20 de septiembre 2020 $334.000 
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20 de octubre 2020  $334.000 

20 de noviembre 2020 $334.000 

TOTAL  $5.344.000 

  

2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde su fecha de 

exigibilidad, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera. 
   

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  

Reconocer personería a la estudiante  VIVIAN STEFANNY CHAVES GONZALEZ, 

estudiante miembro activo de la de la Universidad San Buenaventura, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 

  

  

NOTIFIQUESE (2)  

  

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de diciembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 81 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
abed21c553fef7a6bdb9fe3624a5aee5a576c8e6450128

b8f36adf400307afe4 

Documento generado en 15/12/2020 06:54:30 a.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-1467-00 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  
Primero:  Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue NESTOR DAVID BERRIO CLAVIJO 
como empleado de SUPERPOLO S.A  
  

Limítese la medida a la suma de $ 8.100.000 M /Cte. 

 

Segundo: Decretar el embargo y posterior secuestro de la CUOTA parte del  bien 

inmueble identificado con el folio de matrícula 50N-20681489 de propiedad del aquí 

demandado NESTOR DAVID BERRIO CLAVIJO 
  

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos 

correspondiente. 
  

  

NOTIFÍQUESE (2) 

 

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de diciembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 81 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
d0a80c9fd4fac80bc0501f5af3bcb88136fb4206881d04

3b4adb80afef1ac31b 

Documento generado en 15/12/2020 06:54:31 a.m. 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-1468-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 

DE OCCIDENTE S.A. en contra de BARRERA MORALES JUBER YANETH para 

que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

  

1. PAGARE 52072407 

  

1.1. Por la suma de $23.575.306,00 M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  

  

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 29 de noviembre 

de 2020, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que 

no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

  

1.3 Se advierte a las partes que el mandamiento de pago fue modificado de oficio 

por el Juzgado y no se libró conforme a lo solicitado por el ejecutante, por expresa 

remisión del artículo 430 del Código General del Proceso. 

   

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  

Reconocer personería al abogado SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
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NOTIFÍQUESE (2) 

 
  

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de diciembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 81 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
e2c3172e8a15dac63d67dfeb7e257a595a2eec708e909

beb5e2342974788b0ea 

Documento generado en 15/12/2020 06:54:33 a.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 
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30 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-1468-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada BARRERA MORALES 

JUBER YANETH exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 

reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 10 del 

presente cuaderno.  
  

Limítese la medida a la suma de $ 34.722.000 M /Cte. 
  

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 
  

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de diciembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 81 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
6f8105e0f462125028b0a60501e97d03383190331e631

58def02b1644bd77b94 

Documento generado en 15/12/2020 06:54:34 a.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 
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bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 
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21 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-1469-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR –CAFAM en contra de JENY CAROLINA POSADA 

POSADA para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir 

de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 

dinero: 

  

1. PAGARE 156761 

  

1.1. Por la suma de $15.367.463,00 M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  

  

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 18 de noviembre 

de 2020, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que 

no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

1.3. Por la suma de $1.350.371,00 M/Cte, por concepto de intereses de plazo 

contenidos en el Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo. 

   

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  

Reconocer personería al abogado HERNANDO GARZÓN LOSADA como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
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bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

  

NOTIFÍQUESE (2) 

 
  

 
  

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de diciembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 81 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
16b953f484adcd5c6b88f47da14b26f5b20f068998b907

38a2134d3630d0617e 

Documento generado en 15/12/2020 06:54:36 a.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 
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22 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-1469-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada JENY CAROLINA 

POSADA POSADA exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y 

el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 20 del 

presente cuaderno.  
  

Limítese la medida a la suma de $ 24.022.000 M /Cte. 
  

NOTIFÍQUESE (2) 

 

  

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de diciembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 81 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
9d364a283a75a4e61f351efb13f7c290f195399fea859c5

8a44c4f387229aade 

Documento generado en 15/12/2020 06:54:37 a.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 
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bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

20 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-1470-00 

 

 Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 
  

1.  Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré allegado  

como  base  de  la  acción,  en  donde  se  determine  el  valor  prestado  por 

concepto  de  capital  acelerado,  capital  de  las  cuotas  y  los  intereses  corrientes 

cobrados meses a mes sobre los instalamentos, indicándose el capital cancelado 

con su respectiva imputación a intereses. 
  

2. Adecue el acápite de pretensiones y hechos, indicando a partir de que cuota el 

demandado incurrió en mora, estableciendo el valor pretendido por cuotas vencidas 

y por capital acelerado, teniendo en cuenta que el capital, no puede traer inmerso 

los valores correspondientes a intereses de plazo o corrientes. 
  

3. Adecue las pretensiones conforme al plan de pagos que allegue al escrito 

subsanatorio. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de diciembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 81 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

Código de verificación: 
85338acca4cb54a5b9e47d21cb28c752e23aa18b6e33f

6db9659db06f8030332 

Documento generado en 15/12/2020 06:54:38 a.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
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29 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01471-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 

 
1. Allegue cuestionario que debía absolver el representante legal de la sociedad DM 

Blindaje y Tecnología S.A.S., el cual  consta de dos (02) folios, los cuales contienen 

seis (06) preguntas asertivas, lo anterior toda vez que de la documental allegada, 

no es posible determinar el valor pretendido.  

 

2. Allegue audiencia virtual 11001400304020190101000, toda vez que el vínculo 

adjuntado al escrito de demanda, no permite la apertura del archivo. 

 

3. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado 

para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del 

artículo 8 Decreto 806 de 2020.           

 

 

 
NOTIFÍQUESE 
 

.  

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de diciembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 81 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
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Teléfono 3 37 58 46 

 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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22 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01472-00 

 
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  
Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 
ALEXANDER OLMOS & CIA LTDA contra de MULTI METALES A & J S.A.S. para 
que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 
personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

  
1.  Letra de cambio 001 

                    
  1.1. Por la suma de $6.000.000M/Cte., por concepto del capital contenido en la 
letra de cambio anexada como base del recaudo ejecutivo.  

  
1.2 Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 01 de febrero 
de 2019, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados 
en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera.- 
  
 Resolver sobre costas en oportunidad. 

  
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 
ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  
Reconocer personería a la abogada YOLANDA ACERO MAHECHA como 
apoderada  de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 
conferido. 

  
NOTIFIQUESE (2) 
 

.  

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de diciembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 81 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01472-00 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  
Primero: Decreta el embargo   y   secuestro   de   los   bienes   muebles   y   enseres   
de propiedad del demandado MULTI METALES A &J SAS, en la carrera 86 A No. 
57 B-53 SUR, de la ciudad de Bogotá. 
  
Limítese la medida a la suma de $9.000.000 M /Cte 
                              
Secretaría elabórese Despacho Comisorio dirigido al Alcalde Local de la zona 
respectiva de esta ciudad, y/o al Consejo de Justicia de Bogotá D.C., y/o a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples -Despachos Comisorios- 
de esta ciudad (Reparto), de conformidad con el artículo 38 del Código General del 
Proceso, la Circular PCSJC17-10, la Circular PCSJC17-37, y el Acuerdo PCSJA17-
10832 del Consejo Superior de la Judicatura 

  

Segundo: Decreta el embargo y retención de los dineros que se encuentren en la 

cuenta de ahorro No. 24011075891del BANCO CAJA SOCIAL, propiedad del 

demandado MULTI METALES A &J SAS. Ofíciese 
  

NOTIFIQUESE (2) 

 
.  

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de diciembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 81 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01473-00 

 
 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de 
la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo 
siguiente: 
  
 1. Acreditar el envió por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte 
demandada CARNES FINAS PORKYDABAS S.A.S.CARLOS SARMIENTO 
ROMERO de no conocerse el canal digital de la parte demandada, deberá acreditar 
el envío físico de la misma con sus anexos, de conformidad con lo establecido en el 
decreto 806 de 2020 artículo 6° inciso 4°.-  
  
Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus anexos 
como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el 
Decreto 806 de 2020. 
  

  
NOTIFÍQUESE 

 
.  

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de diciembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 81 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01474-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en elartículo90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de 
la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo 
siguiente: 

  
1. Aclare si lo que pretende ejecutar son las facturas allegadas al escrito de 
demanda o el Contrato de prestación de servicios (RO-012B-16).  
  
2. Indique si los documentos aportados al escrito de demanda son títulos ejecutivos 
compuestos o simples; en caso de ser compuesto manifieste el porqué. 
  
3. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado 
para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del 
artículo 8 Decreto 806 de 2020. 
 
  

  
NOTIFÍQUESE 

 
.  

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de diciembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 81 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01475-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de 
la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo 
siguiente: 
                                                                                       
1. Modifique el acápite de pretensiones, en el sentido de discriminar el valor por 
concepto de capital adeudado, de conformidad con las cuotas pactadas en el acta 
de conciliación, allegada como objeto de ejecución. 
 
2. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado 
para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del 
artículo 8 Decreto 806 de 2020. 
 

         

NOTIFÍQUESE 

 
.  

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de diciembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 81 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01476-00 

 
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de INSTITUTO 

COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL 

EXTERIOR “MARIANO OSPINA PEREZ” -ICETEX en contra de CAROLINA 

DULCEY DURÁN y BRIYID ZULAY PORRAS DURÁN para que dentro del término 

de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

  

1. Pagaré 37901202. 

  

1.1 Por la suma de $ 11.531.763,00 M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  

  

1.2 Por la suma de $1.399.159,00 M/Cte., por concepto de intereses corrientes 

contenidos en el Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  

 

1.3 Por los intereses de mora sobre el capital causado desde 30 de noviembre de 

2020,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

1.4 Se niega el cobro de los intereses de mora por valor de $303.832,00 , toda vez 

que, dicha  suma no se encuentra consignada en el titulo objeto de obligación. 

 

1.5. Se advierte a las partes que el mandamiento de pago fue modificado de oficio 

por el Juzgado y no se libró conforme a lo solicitado por el ejecutante, por expresa 

remisión del artículo 430 del Código General del Proceso. 
   

 Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

  

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  

Reconocer personería al  abogado JUAN ANDRÉS CEPEDA JIMÉNEZ, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 

  

  
NOTIFIQUESE (2) 

 
.  

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de diciembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 81 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
020bce308e63081b4cdd95273c81316f45f0729364a55

80e4ee5b0439eab1078 

Documento generado en 15/12/2020 06:54:48 a.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle

ctronica 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

40 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01476-00 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada CAROLINA DULCEY 

DURÁN y BRIYID ZULAY PORRAS DURÁN exceptuando aquellas sumas que de 

conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos 

requeridos a folio 13 del presente cuaderno.  
  

Limítese la medida a la suma de $19.852.131 M /Cte. 
  

NOTIFÍQUESE (2) 

 

.  

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de diciembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 81 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
95979cc0051189c8fb764307d1386b5469c828f368690

64ac0f99095ddd76eec 

Documento generado en 15/12/2020 06:54:49 a.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

38 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01477-00 

 
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de INSTITUTO 

COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL 

EXTERIOR “MARIANO OSPINA PEREZ” -ICETEX en contra de AROL RUSBEL 

JIMÉNEZ SANTAMARÍA y JULIETH PATRICIA JIMÉNEZ SANTAMARÍA para 

que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

  

1. Pagaré 1233338288 

  

1.1 Por la suma de $16.390.578 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  

  

1.2 Por la suma de $42.093,00 M/Cte., por concepto de intereses corrientes 

contenidos en el Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  

  

1.3 Por la suma de $3.884.054 M/Cte., por concepto de intereses de mora 

contenidos en el Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.4. Por la suma de $678.483 M/Cte., por concepto de otros  contenidos en el 

Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo. 

  

1.5 Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la fecha de 

presentación de la demanda,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 

   

 Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  

Reconocer personería al  abogado JUAN ANDRÉS CEPEDA JIMÉNEZ, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 

 

 

NOTIFIQUESE (2) 

.  

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de diciembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 81 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
e7f69d27719a54254b13342b8aac294699ca5e1fe8f060

6ecffcdc808dd62f79 

Documento generado en 15/12/2020 06:54:51 a.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle

ctronica 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Consulta Expedientes: 
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39 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01477-00 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada AROL RUSBEL 

JIMÉNEZ SANTAMARÍA y JULIETH PATRICIA JIMÉNEZ SANTAMARÍA 

exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 

inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 12 del presente cuaderno.  
  

Limítese la medida a la suma de $31.492.692  M /Cte. 
  

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de diciembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 81 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
d21fa2d7fe017d57c7610c1a0f5f17232e03becbd3da67

8df8f765bb1bd77d9a 

Documento generado en 15/12/2020 06:54:52 a.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01478-00 
 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la presente demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en 
lo siguiente: 
 
1. Acreditar el envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte 
demandada, de no conocerse el canal digital de la parte demandada, deberá acreditar 
el envío físico de la misma con sus anexos, de conformidad con lo establecido en el 
decreto 806 de 2020 artículo 6° inciso 4°. 
 
Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus anexos como 
mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el Decreto 
806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de diciembre de 2020 

 
Por anotación en estado Nº 081 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
99574a3a7d9b963e68a8ffce7c7e02b53c3f1bd1570195

9e8935c744fe940b3c 

Documento generado en 15/12/2020 06:54:54 a.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

43 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01479-00 

 
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de INSTITUTO 

COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL 

EXTERIOR “MARIANO OSPINA PEREZ” -ICETEX en contra de CATALINA 

VALLEJO GARCIA Y GILDARDO DE JESUS LOPERA LOPERA para que dentro 

del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal 

del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

  

1. Pagaré 1037571497, 

   

1.1 Por la suma de $8.139.535M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  

  

1.2 Por la suma de $1.593.030M/Cte., por concepto de intereses corrientes 

contenidos en el Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  

  

1.3 Por la suma de $13.768.408 M/Cte., por concepto de intereses de mora 

contenidos en el Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.4 Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la fecha de 

presentación de la demanda,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 

   

 Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

  

Reconocer personería al  abogado JORGE ERNESTO DURÁN MONTAÑA, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 

  

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de diciembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 81 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
3f505802d73c11f468202e496cb9685bb426ef178e21f6

3247c943bcc8ecf000 

Documento generado en 15/12/2020 06:54:55 a.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

44 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01479-00 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada CATALINA VALLEJO 

GARCIA Y GILDARDO DE JESUS LOPERA LOPERA exceptuando aquellas 

sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese 

a los bancos requeridos a folio 12 del presente cuaderno.  
  

Limítese la medida a la suma de $35.251.459 M /Cte. 
  

NOTIFÍQUESE (2) 

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de diciembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 81 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
6e62265dd4549f87b69fe6c430532a2396237b61b934a

0449cc2727a712a0734 

Documento generado en 15/12/2020 06:54:56 a.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle

ctronica 
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46 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01480-00 

 
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de INSTITUTO 

COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL 

EXTERIOR “MARIANO OSPINA PEREZ” -ICETEX en contra de PAULA 

VALENTINA GRACIA GUZMAN y NICOLAS BERNARDO NAVAS GONZALEZ 

para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 

notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

  

1. Pagaré 1001343335 

   

1.1 Por la suma de $12’742.689 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  

  

1.2 Por la suma de $1’622.654 M/Cte., por concepto de intereses corrientes 

contenidos en el Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  

  

1.3 Por la suma de $955.823M/Cte., por concepto de intereses de mora contenidos 

en el Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo. 

  

1.4. Por la suma de $1’364.206 M/Cte., por concepto de otros  contenidos en el 

Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo. 

  

1.5 Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la fecha de 

presentación de la demanda,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 

   

 Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
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bogota 

Consulta Expedientes: 
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Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  

Reconocer personería al  abogado JORGE ERNESTO DURÁN MONTAÑA, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 

  

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de diciembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 81 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
2e016e1e4ac956834e254b346ce0376aa456af9879266

e8d224fd33ac07aa3ec 

Documento generado en 15/12/2020 06:54:58 a.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 
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47 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01480-00 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada PAULA VALENTINA 

GRACIA GUZMAN y NICOLAS BERNARDO NAVAS GONZALEZ exceptuando 

aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. 

Ofíciese a los bancos requeridos a folio 12 del presente cuaderno.  
  

Limítese la medida a la suma de $25.028.058M /Cte. 
  

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de diciembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 81 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
820a1e29c727c64201320d41717bb53973a4e906c1484

06d077752478822cb17 

Documento generado en 15/12/2020 06:54:59 a.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 
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15 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01481-00 

 
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  
Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de EDER 
ALFREDO MONSALVO CUADRADO contra de JOSE UBALDO CORTES CANO 
para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 
notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

  
1.  Letra de cambio 001 

                     
1.1. Por la suma de $30.000.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 
letra de cambio anexada como base del recaudo ejecutivo.  

  
1.2 Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 02 de mayo de 
2019, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados 
en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera.- 
  
Resolver sobre costas en oportunidad. 

  
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 
ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  
Reconocer personería a la abogada SAMUEL PEREZ CARDENAS como 
apoderada  de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 
conferido. 

  
NOTIFIQUESE (2) 
 

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de diciembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 81 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
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dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 

 
Código de verificación: 

72e8ca315d48883c278ee185237c4c984c9fe80d3b142
af5b5d856488d295fe5 

Documento generado en 15/12/2020 06:55:00 a.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 
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16 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01481-00 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

 Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada JOSE UBALDO CORTEZ 

CANO exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 

sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 13 del presente 

cuaderno.  
  

Limítese la medida a la suma de $ 45.000.000 M /Cte. 
  
Segundo:  Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue JOSE UBALDO CORTEZ CANO 
como empleado de ONDO DE PENSIONES Y CENSANTIAS PORVENIR S.A. 
Ofíciese 

  
Limítese la medida a la suma de $ 45.000.000 M /Cte. 

 
Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior de las presentes 

diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 ibidem. 

 
NOTIFIQUESE(2) 
 

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de diciembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 81 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente 
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42 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01482-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 
  

1.  Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré allegado  

como  base  de  la  acción,  en  donde  se  determine  el  valor  prestado  por 

concepto  de  capital  acelerado,  capital  de  las  cuotas  y  los  intereses  corrientes 

cobrados meses a mes sobre los instalamentos, indicándose el capital cancelado 

con su respectiva imputación a intereses. 
  

NOTIFIQUESE 

 
 
                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de diciembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 81 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
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23 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01483-00 

 
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  
Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BEMUS 
SOLUCIONES INNOVADORAS COLOMBIA S.A.S. en contra de ANGELA 
PATRICIA MOGOLLON PUERTO para que dentro del término de cinco (5) días 
hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE 
las siguientes sumas de dinero: 
  
1. Pagaré 01 

    
1.1 Por la suma de $2.468.435 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 
Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
  
1.2 Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 18 de noviembre de 
2020,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 
supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 
para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
   
 Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

  
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  
Reconocer personería a la abogada DEICYLONDOÑO ROJAS, como apoderada 
judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 
conferido. 
  
NOTIFÍQUESE (2) 
 

 
 
                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de diciembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 81 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
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24 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01483-00 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

 Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada MOGOLLON PUERTO 

ANGELA PATRICIA exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y 

el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 23 del 

presente cuaderno.  
  

Limítese la medida a la suma de $3.702.652 M /Cte. 

 
  
NOTIFÍQUESE (2) 
 

 
 
                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de diciembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 81 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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44 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01485-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 
  

1.  Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré allegado  

como  base  de  la  acción expedido por la entidad demandante,  en  donde  se  

determine  el  valor  prestado  por concepto  de  capital  acelerado,  capital  de  las  

cuotas  y  los  intereses  corrientes cobrados meses a mes sobre los instalamentos, 

indicándose el capital cancelado con su respectiva imputación a intereses. 
  

NOTIFIQUESE 

 
 
                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de diciembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 81 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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16 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01486-00 

 
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de EDGAR 

PEREZ VELASCO en contra de JOSE IGNACIO RAMIREZ ARIAS para que dentro 

del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal 

del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

  

1. Por la suma de $3.653.444 M/Cte., correspondiente a las cuotas en mora 

contenidas en el pagaré base de ejecución, causadas entre febrero 2019 a 

septiembre de 2019, y discriminadas de la siguiente manera: 

  

Canon de Arrendamiento    Valor  

Febrero 2019 $418.200 

  Marzo de 2019 $428.655 

Abril 2019 $439.371 

Mayo 2019 $450.356 

Junio de 2019 $461.615 

Julio de 2019 $473.155 

Agosto de 2019 $484.984 

Septiembre de 2019 $497.108 

TOTAL  $3.653.444 

  

2. Por la suma de $346.55 M/Cte., correspondiente a intereses de mora causados 

entre febrero 2019 a septiembre de 2019, y discriminadas de la siguiente manera: 

  

Canon de Arrendamiento    Valor  

Febrero 2019 $81.800 

  Marzo de 2019 $71.345 

Abril 2019 $60.629 
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Mayo 2019 $49.644 

Junio de 2019 $38.385 

Julio de 2019 $26.845 

Agosto de 2019 $15.016 

Septiembre de 2019 $2.892 

TOTAL  $346.556 

 
   

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  

Reconocer personería a la abogada  JULIANA LOPEZ SUAREZ como apoderada 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido.  

NOTIFIQUESE (2) 
    

                                   CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de diciembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 81 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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17 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01486-00 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

 Primero:  Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 

mínimo legal mensual vigente que devengue JOSE IGNACIO RAMIREZ ARIAS 

como empleado de COVINOC. Ofíciese 

  
Limítese la medida a la suma de $ 6.000.000 M /Cte. 
  
Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior de las presentes 

diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 ibidem. 
  
NOTIFIQUESE(2) 
 

                                   CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de diciembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 81 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
54209b2ad43dd85a68b3bc102610e4dbb0dc97105995

a1f71c8d4c8477a785e0 

Documento generado en 15/12/2020 06:55:10 a.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01487-00 

 
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 

DE OCCIDENTE en contra de FELIX FERNEY RIVERA CARMONA para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  

1. PAGARÉ 2L753509 

  

1.1. Por la suma de $18.529.851,13 M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
   

1.2  Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 25 de noviembre 

de 2020, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que 

no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 
  

1.3  Se advierte a las partes que el mandamiento de pago fue modificado de oficio 

por el Juzgado y no se libró conforme a lo solicitado por el ejecutante, por expresa 

remisión del artículo 430 del Código General del Proceso. 
  

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada MARIA ELENA RAMON ECHAVARRIA como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
    

 NOTIFÍQUESE (2) 

 
 
                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de diciembre de 2020 
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Por anotación en estado Nº 81 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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27 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01487-00 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada RIVERA CARMONA 

FELIX FERNEY exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 

reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 15 del 

presente cuaderno.  
  

Limítese la medida a la suma de $ 26,780.000 M /Cte. 
  

NOTIFÍQUESE (2) 

 
    

                                   CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de diciembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 81 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
e7f17558bc23f9650bf14eadb4a14016accb7ecc0990f0

ea4a8019052bf9d048 

Documento generado en 15/12/2020 06:55:13 a.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 
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151 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01488-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 
  

1.  Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré allegado  

como  base  de  la  acción,  en  donde  se  determine  el  valor  prestado  por 

concepto  de  capital  acelerado,  capital  de  las  cuotas  y  los  intereses  corrientes 

cobrados meses a mes sobre los instalamentos, indicándose el capital cancelado 

con su respectiva imputación a intereses. 
  

2. Adecue el acápite de pretensiones y hechos, indicando a partir de que cuota el 

demandado incurrió en mora, estableciendo el valor pretendido por cuotas vencidas 

y por capital acelerado, teniendo en cuenta que el capital, no puede traer inmerso 

los valores correspondientes a intereses de plazo o corrientes. 
  

3. Adecue las pretensiones conforme al plan de pagos que allegue al escrito 

subsanatorio 

  
NOTIFIQUESE 

 

                                   CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de diciembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 81 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
5286f75580ff76c5fde286a4f78f8e6dd4e3176ded5b82b

fecdfcd1f3129c99d 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 
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23 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01490-00 

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 

 
1. Adicionar al acápite de los hechos de la demanda, la cadena de endosos 

realizados al título valor.           
  

2. Allegar endoso realizado por BANISTMO a REFINANCIA S.A.S . 

 

3. Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de 

BANISTMO, a fin de acreditar la calidad con la que actúa la persona que fue 

encargada de realizar el endoso en propiedad a REFINANCIA S.A.S . 
  

4. Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de 

REFINANCIA S.A.S a fin de acreditar la calidad con la que actúa la persona que 

fue encargada de realizar el endoso en propiedad a SISTEMCOBRO S.A  
  

5. Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de 

SISTEMCOBRO S.A a fin de acreditar la calidad con la que actúa la persona que 

fue encargada de realizar el endoso en propiedad  a TRUST AND SERVICESS.A.S. 
  

6. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado 

para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del 

artículo 8 Decreto 806 de 2020 

  
NOTIFIQUESE 

 

                                   CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de diciembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 81 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
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Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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ffb1bfe44a8c0ac9653 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 
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46 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01491-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 

 
1. Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de 

SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S. a fin de acreditar la calidad con la 

que actúa la persona que fue encargada de realizar el endoso en propiedad a 

REFINANCIA S.A.S . con fecha de expedición no mayor a 30 días.  
  

2.Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado para 

notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes, particularmente 

las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 

806 de 2020 
  
NOTIFIQUESE 

 

                                   CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de diciembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 81 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
e2335762544570fbd76289109c6bb99a21fe941931379f

a3e04fc0005908adb0 

Documento generado en 15/12/2020 06:55:17 a.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 
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Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 
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31 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01493-00 

 
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de CAJA 

COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR “COLSUBSIDIO” en contra de JORGE 

IVAN PARRA VARGAS para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las 

siguientes sumas de dinero: 
  

1. pagaré con No. De crédito 20000517653 

  

1.1. Por la suma de $ 7.883.911 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
   

1.2  Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 22 de septiembre  

de 2020, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que 

no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 
  

2. pagaré con No. De crédito 318800010038283135 

 

2.1. Por la suma de $ 2.455.987.63 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
   

2.2  Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 22 de septiembre  

de 2020, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que 

no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado VLADIMIR LEÓN POSADA como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido. 
    

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

 
                                   CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de diciembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 81 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
c8aca97280a6523b7cea72f404776cdf90d1db744b31d

f9cf0e92f2aa432c428 

Documento generado en 15/12/2020 06:55:18 a.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

33 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01493-00 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada JORGE IVAN PARRA 

VARGAS exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 

reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 30 del 

presente cuaderno.  
  

Limítese la medida a la suma de $ 15.509.847 M /Cte. 
  

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 
                                   CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de diciembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 81 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
4f7825a229f42a8a09fa68faf294a58a9768a39795aac13

72a1b01b70f550bcb 

Documento generado en 15/12/2020 06:55:20 a.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle

ctronica 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

126 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01494-00 

 
 

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 
  

1.  Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré allegado  

como  base  de  la  acción,  en  donde  se  determine  el  valor  prestado  por 

concepto  de  capital  acelerado,  capital  de  las  cuotas  y  los  intereses  corrientes 

cobrados meses a mes sobre los instalamentos, indicándose el capital cancelado 

con su respectiva imputación a intereses. Toda vez que el adjuntado al escrito de 

demanda no es legible.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
                                   CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de diciembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 81 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
c7b7ab7d5fc04c502c78e1eea3899a037dacddcf36b58

530fc2a3aa5f422a577 

Documento generado en 15/12/2020 06:55:21 a.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

113 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01495-00 

 
 

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 
  

1.  Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré allegado  

como  base  de  la  acción,  en  donde  se  determine  el  valor  prestado  por 

concepto  de  capital  acelerado,  capital  de  las  cuotas  y  los  intereses  corrientes 

cobrados meses a mes sobre los instalamentos, indicándose el capital cancelado 

con su respectiva imputación a intereses. Toda vez que el adjuntado al escrito de 

demanda no es legible.  

 

2.Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado para 

notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes, particularmente 

las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 

806 de 2020 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
                                   CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de diciembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 81 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

Código de verificación: 
b0ba9b5de42ddd4aa61b86695105a175058251c3f60b

45164cdc0a93bc1160d8 

Documento generado en 15/12/2020 06:55:22 a.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

23 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01497-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 
  

1.  Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré allegado  

como  base  de  la  acción,  en  donde  se  determine  el  valor  prestado  por 

concepto  de  capital  acelerado,  capital  de  las  cuotas  y  los  intereses  corrientes 

cobrados meses a mes sobre los instalamentos, indicándose el capital cancelado 

con su respectiva imputación a intereses. 
  

NOTIFIQUESE 

 
 
                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de diciembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 81 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
79f15609de1c90bf443f6fba4c6cd925a122c2cfc4fe269

9b7c0a257da763aa9 

Documento generado en 15/12/2020 06:55:24 a.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

10 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01499-00 

 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  
Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de MARLEN 
ARANGO QUICENO contra de NANCY GOMEZ FONSECA para que dentro del 
término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 
presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

  
1.  Letra de cambio  
                     
  1.1. Por la suma de $19.182.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 
letra de cambio anexada como base del recaudo ejecutivo.  

  
1.2 Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 21 de septiembre 
de 2020, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados 
en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera.- 
  
 Resolver sobre costas en oportunidad. 

  
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 
ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  
Reconocer personería al abogado ELKIN MAYOBAX CASTIBLANCO BARRETO 
como apoderada  de la parte demandante en los términos y para los efectos de 
poder conferido. 

  
NOTIFIQUESE (2) 
 

 

 
                                   CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de diciembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 81 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
1ccf8b9ec8f35473b1bceb544d8e5bccbc1099c7e77d8

96e841cd467686cd086 

Documento generado en 15/12/2020 06:55:25 a.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

11 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01499-00 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada NANCY GOMEZ 

FONSECA exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 

reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 07 del 

presente cuaderno.  
  

Limítese la medida a la suma de $ 29.710.000 M /Cte. 

 
Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior de las presentes 

diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 ibidem. 
  

NOTIFIQUESE (2) 
 

 

 
                                   CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de diciembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 81 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
2b972239cb0bda7d60f721d209a71fb8a7ed983e2930f

10316feb878fe80aca8 

Documento generado en 15/12/2020 06:55:27 a.m. 
 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
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11 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01501-00 

 
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  
Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de HENRY 
BENAVIDES JAMAICA contra de ANDREA CAROLINA COLMENARES TINOCO, 
ALY GIOVANNA MORA PINTO y LUIS EDUARDO ACOSTA CASTRO para que 
dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 
personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

  
1.  Letra de cambio  
                     
1.1. Por la suma de $1.900.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la letra 
de cambio anexada como base del recaudo ejecutivo.  

  
1.2 Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 28 de julio de 
2020, hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados 
en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera.- 
  
 Resolver sobre costas en oportunidad. 

  
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 
ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  
Reconocer a NATALIA QUINTERO PEREZ como endosatario en procuración  de 
la parte demandante en los términos y para los efectos de poder conferido. 

  
NOTIFIQUESE (2) 
 
 

 
                                   CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de diciembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 81 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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12 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01501-00 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Primero:  Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 

mínimo legal mensual vigente que devengue  ANDREA CAROLINA 

COLMENARES TINOCO como empleado de INSRA SOLUCIONES 

TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN Ofíciese 

  
Limítese la medida a la suma de $ 2.850.000 M /Cte. 
  
Segundo:  Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 

mínimo legal mensual vigente que devengue  LUIS EDUARDO ACOSTA CASTRO 

como empleado de INSRA SOLUCIONES TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN 

Ofíciese 

  
Limítese la medida a la suma de $ 2.850.000 M /Cte. 

 
NOTIFIQUESE(2) 
 

 

 
                                   CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de diciembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 81 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
291b2761aad793f8ae497dcac09e2a8bbdfa7dbedb6c3

c61db849b08ad8ce248 

Documento generado en 15/12/2020 06:55:29 a.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01502-00 

 
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 

DE BOGOTÁ en contra de GERMAN ANDRES CAMACHO ABRIL, para que dentro 

del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal 

del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  

1. PAGARE No. 1532706479 

  

1.1. Por la suma de $33.153.802.00 M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
  

1.2  Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 26 de noviembre 

de 2020, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que 

no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 
  

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada ANA YOLEIMA GAMBOA TORRES como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
    

 NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 
                                   CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de diciembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 81 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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ce399483bc2983870cdc 

Documento generado en 15/12/2020 06:55:31 a.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01502-00 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada  GERMAN ANDRES 

CAMACHO ABRIL exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y 

el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 107 del 

presente cuaderno.  
  

Limítese la medida a la suma de $ 49.665.000 M /Cte. 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 
                                   CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de diciembre de 2020 

Por anotación en estado Nº 81 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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